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Para los efectos legales a que haya lugar téngase en 

cuenta que el recurrente en revisión prestó la caución ordenada en 

el auto anterior. No obstante, se le requerirá para que ajuste la 

misma, de modo que se determinen con certeza las partes dentro 

de este trámite extraordinario y, asimismo, se incluyan como 

asegurados/beneficiarios a todos los convocados a esta causa 

judicial -incluido Bancolombia S.A.-.   

 

Por otra parte, dado que a la fecha no se ha acreditado 

ninguna gestión que dé cuenta de la notificación de los convocados 

al trámite de revisión, con arreglo a la previsión del numeral 1° del 

artículo 317 del C.G.P. se le concede el término de 30 días a la parte 

recurrente en revisión para que acredite el cumplimiento de dicho 

acto procesal, so pena de la sanción de rigor. Permanezca el 

expediente en la secretaría.  

  

Notifíquese, 
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Jaime  Londono Salazar 
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